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CB[oqueConVocación Por San Isiáro

San Isidro, 21 de marzo de 2019

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

La labor desempeñada por la Asociación Civil Sin Fin de Lucro local: "San Isidro
Gaélico" y;

CONSIDERANDO:

Que San Isidro Gaélico es una novel entidad sin fines de lucro abierta a la

comunidad cuyo fin es la práctica de deportes gaélicos (de origen irlandés) de carácter
formativo y amateur;

Que desde 2017 interactúan con otras entidades en busca de alcanzar sus objetivos

y que decenas de chicos, jóvenes y adultos conozcan el deporte gaélico y su ética
integradora y de trabajo conjunto;

Que también realiza otro tipo de actividades sociales relacionadas con el deporte que
representan;

Que acaban de ser admitidos por la AAG (Asociación Atlética Gaélica), con sede en

Irlanda, para poder participar en los Juegos Mundiales 2019 a disputarse en ese país en
Europa.

Que la participación de San Isidro en estos juegos dará un importante impulso para

ser reconocido en el ámbito internacional y de ese modo seguir dando pasos firmes en su

misión de extender el área de influencia del sano deporte;



X2S

J{onora6[e Concejo (j)eú6erante áe San Isiáro
cB[oqueConVocación Por San Isiáro

Que el equipo que viajará a competir a los Juegos Mundiales se financia a sí mismo

sus prácticas y viajes a través de eventos y relaciones con la comunidad;

Que esta presencia y reconocimiento de San Isidro y su liga en Irlanda dará lugar a

valiosos vínculos conducentes al sustento, impulso y desarrollo de este deporte en la región

del Río de la Plata acorde con la misión particular de este club;

Que es una responsabilidad de este cuerpo reconocer las iniciativas ciudadanas que

giran en torno a la realización de tareas tan nobies y sanas como el deporte, sobre todo

cuando son realizadas por instituciones que se dedican ad honorem;

Que es evidente el impacto social positivo que tiene tanto la existencia de esta

Asociación como la extensión de sus prácticas al conocimiento de toda la comunidad de

San Isidro para que más personas puedan acercarse;

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo
Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro Declara de Interés la

participación de la Asociación San Isidro Gaélico en los Juegos Mundiales de Irlanda 2019
organizados por la Asociación Atlética Gaélica.

Artículo 2°: De forma.
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